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MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Número ~!.-Circular. 

· · Excmo. Sí·.: De Real órden , comu-
nicada por el Sr. Ministro de la Guer
ra. remito á V. E., para los efectos 
coosjguientes. un ejemplar de los Es
tatutos fu ndamenlales del Cenrenterio 
Patriarcal, aprobados por Reales órde
nes de 3 de Ag~s~o del año último y 
11 de Mayo prox1ino pasado. 

· Dios guarde á V. E.· muchos años. 
Madrid 16 de. Agosto de 1858.=El 
Oficial primero , Juan de Lescá. =Se
ñor ..•• 

ESTATUTOS FUNDAMENTALES · 

DEL CEI\ÍÉNTERIO' PATRIARCAL' FORMADOS 

POR EL SR. 'JUEZ DÉ LA REAL CAPILLA' AU

DITOR 1'. TENIENTE \"!~ARIO GENEÚL CAS-
;:' .1 

TRENSE·, APROBADOS POR_ EL EXCMO. SEÑOR 

PATRIAR.CA DE LAS !~DIAS, Y QUE HAN OB

T~NmO EL regium exequiJlur _DE S, M, LA 

RElt,_.l (Q •. D. ,ó) A CONSULTA, DF;L CON-
. SEJ(?_ ,REAL., 

A1idivi tocem de cmlo d;"ce,;tem 
mihi .' ScnmE :· «Bt!ati morlúi , 
qui in Domi,io. moriunt11r;» , 

, · ( APocAúlls1s u ; t s~) 
; ' .. 

Las sagradas Escrituras nos ense-

ñan que es obra de misericordia dar se
pultura á los muertos .. La Con""rega
cion del Santísimo Cristo de la

0 

Obe
diencia y la Hermandad Real de Pala
cio, llevando su celo y su piedad mas 
allá de su instituto, proyectaron la 
creacion de un cementerio. en donde 
pudieran tenerla los· individuos de su 
seno, á fin de que los que habían viví.: 
do en este mundo unidos por los santos 
vínculos de la fé, la caridad y la es
peranza, morasen juntos tambien en la 
mansion del descanso. :Grande y no
ble pensamiento, com¿ todos los que 
eng~ndra nuestra amada, dulce y santa 
religion! ¡Grnnde y gforioso proyecto 
que la Divina Providencia ha coronado 
con éxito mas pronto y mas completo 
del que pudieron proineterse sus au
tores ... 1 

Como ambas corporaciones funda
doras pertenecían en lo eclesiástico á 
la jurisdiccion patriarcal , quisieron 
desde luego que su cementerio perte
neciese tam_bien á ella ; y al desarrollar 
su pensamiento, tropezaron por una 
parte ton los obstáculos . canónicos que 
se oponían á que así fuese, si bien 
por otra encontraron medios indirectos 
de conseguir su natural , legitimo y re
comendable deseo. 

Fundemos un Cementerio· Patriar
cal, dijeron; un cementerio destinado 
á recibir los muertos que cuando eran 
vivos militaban bajo la . direccion del 
Príncipe de la Ig!esia, que en España 


